
  

Quito 7 de marzo del 2017 

Señora 
Alba Isabel Cevallos Quintana 
Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la Compañía 
PAL FARMA CIA. LTDA. en sesión celebrada el día seis de marzo de 2017, tuvo el acierto de 

nombrarle a usted GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL de la Compañía, por el período de dos años. 

Además, para efectos del registro de este nombramiento, indicamos que la fecha de otorgamiento de 
la escritura pública en la que constan las atribuciones vigentes como Gerente General y 
Representante Legal, judicial y extrajudicial de la Sra. Alba Isabel Cevallos Quintana es el 13 de 
febrero del 2003 ante el Notario vigésimo cuarto, e inscrito el 29 de abril del 2003. ( 5 Q Y 

Al comunicarle de esta designación también hago llegar a usted mi ferviente deseo porque su 
desempeño al frente de tan delicadas funciones, sea de lo más beneficioso para la Compañía. 

Muy atentamente 

A, EDISON BELTRAN ERAZO 
PRESIDENTE 

   

   

    

QUITO 7 DE MARZO DEL 2017 
ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, JUDICIAL Y 
EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑIA PAL FARMA CIA. LTDA. 

(Roa CeyoWosé) 
ALBA ISABEL CEVALLOS QUINTANA 
C.!. 4 170693634-9 

S. 94585 
  

PAL FARMA CIA. LTDA. 
Av. Eugenio Espejo y Pasaje S17 — Via a Tanda — Sector Miravalle 

Quito-Ecuador 
Telefax 593 2 2898973 2899526 — www. Palfarma.com.ec
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 10618 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/03/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3247 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PAL FARMA CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CEVALLOS QUINTANA ALBA ISABEL 
IDENTIFICACIÓN: 1706936349 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST, RM. 1244 DEL 29/04/2003.- NOT. 24 DEL 13/02/2003 JGTM |] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

DÍA(S) DEL DE MARZO DE 2017 

DwNECCIO n Nac, 

    
  

   Y E EMISIÓN: QUITO, A 

  

DRA y HANNA QHANIA FZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA Resolución Di9- RMQ2015) 
DRA are rd MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO E MA a 

z A EN 3 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASBAR DE ¡ÚARÓEL ¿ 

3, $ 
De, Qe 

Vito sono 
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